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Señores 

EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. 

Atn, Gerente o, en su defecto, quien haga sus veces. 

E.S.D. 

Email: notificajudiciales@keralty.com 

 

 

Le comunicó que dentro del proceso de ALIMENTOS, promovido por la 

señora NATALIA BERNAL GUTIÉRREZ con C.C. 44.005.805, quien actúa en 

representación legal de la adolescente ISABELLA CANO BERNAL, frente al 

señor ESTID DAVID CANO ARIAS con C.C. 71.272.318, por auto del día de 

hoy, a solicitud de la parte demandante, se ordenó se ordena oficiarles 

para que se sirvan indicar el Ingreso Base de Cotización (IBC) con el que 

actualmente se encuentra cotizando el señor ESTID DAVID CANO ARIAS y 

quién es su empleador. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

